
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho para resolver 

el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 19 de enero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO LOCAL COMERCIAL- 

Demandante:  MARIA ALEYDA RÍOS RIVERA 

Demandados: ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN 

DARÍO ANTONIO ARICAPA GUAPACHA 

Radicado:   17042-4089-001-2021-00046-00 

 

Asunto:  NIEGA EMPLAZAMIENTO 

Sustanciación:  Nro. 030 

 

 

No SE ACCEDE A ORDENAR el emplazamiento del codemandado 

DARÍO ANTONIO ARICAPA GUAPACHA, teniendo en cuenta que 

mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2021 se ordenó REALIZAR 

LA NOTIFICACIÓN de éste en la dirección física del inmueble objeto de 

restitución conforme lo prevé el Numeral 2 del Art. 384 del Código 

General del Proceso1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 2. Notificaciones. Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la 

demanda, se considerará como dirección de los arrendatarios la del inmueble 

arrendado, salvo que las partes hayan pactado otra cosa. 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 005 del 20 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 24 y 25 de enero de 2022 

Inhábiles: 22 y 23 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 25 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


